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      Acuerdo CG/065/2024.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE 
REQUIERE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ENCUENTRO SOLIDARIO 
CAMPECHE, CAMPECHE LIBRE, ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE, Y MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE, 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el requerimiento a los partidos políticos Acción Nacional, Campeche Libre, Movimiento Laborista 
Campeche y Espacio Democrático de Campeche, relativo a las acciones afirmativas a favor de la autoadscripción 
indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento a los partidos políticos locales Encuentro Solidario Campeche, Campeche 
Libre, Espacio Democrático de Campeche y Movimiento Laborista Campeche, relativo a las acciones afirmativas a 
favor de personas con discapacidad para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se requiere a los partidos políticos Acción Nacional, Encuentro Solidario Campeche, Campeche Libre, 
Espacio Democrático de Campeche y Movimiento Laborista Campeche, con fundamento en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, den cumplimiento al requerimiento realizado a través del presente documento, apercibiéndoles de que en el caso 
de no hacerlo así, se estará a lo señalado en el artículo 400 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el numeral 84 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro 
de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados 
a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, 
la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y 
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medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LO GENERAL POR LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER 
RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL 
MOGUEL CEBALLOS, EN LA 16ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 6 DE ABRIL DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- DAVID 
ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.

Acuerdo CG/066/2024.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Espacio Democrático de Campeche, relativo a las acciones 
afirmativas a favor de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se requiere al partido político local  Espacio Democrático de Campeche, con fundamento en los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación del 
presente Acuerdo, de cumplimiento al requerimiento realizado a través del presente documento, apercibiéndole de que en el 
caso de no hacerlo así, se estará a lo señalado en el artículo 400 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el numeral 84 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro 
de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

TERCERO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados 
a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, 
la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y 
medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 
17ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 8 DE ABRIL DE 2024.

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- DAVID 
ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS.
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“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.

        Acuerdo CG/067/2024.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL Y AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL CAMPECHE LIBRE, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Campeche Libre, relativo a las acciones afirmativas a favor 
de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento al partido político Acción Nacional, relativo a las acciones afirmativas a favor de 
personas con discapacidad para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se requiere a los partidos políticos Campeche Libre y Acción Nacional, con fundamento en los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación del 
presente Acuerdo, den cumplimiento al requerimiento realizado a través del presente documento, apercibiéndoles de que en 
el caso de no hacerlo así, se estará a lo señalado en el artículo 400 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y el numeral 84 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro 
de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados 
a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, 
la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y 
medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 
18ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 8 DE ABRIL DE 2024.

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- DAVID 
ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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Acuerdo CG/068/2024.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE 
REQUIERE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CAMPECHE LIBRE Y MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se amonesta públicamente a los partidos políticos locales Campeche Libre y Movimiento Laborista 
Campeche, por el incumplimiento a la rectificación del registro de candidaturas respecto de las acciones afirmativas a favor 
de la población indígena y de personas con discapacidad, con fundamento en los artículos 400 y 401 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y numerales 50, 51 y 84 párrafo segundo de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento a los partidos políticos locales Campeche Libre y Movimiento Laborista Campeche, 
relativo a las acciones afirmativas a favor de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba el requerimiento a los partidos políticos locales Campeche Libre y Movimiento Laborista Campeche, 
relativo a las acciones afirmativas a favor de personas con discapacidad para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se requiere a los partidos políticos Campeche Libre y Movimiento Laborista Campeche, con fundamento en los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, den cumplimiento al presente Acuerdo; apercibiéndoles de que en el caso de no hacerlo 
así, se estará a lo señalado en los artículos 400 y 401 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el numeral 84 párrafo segundo de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por notificados 
a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones, la 
notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y 
medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 
19ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 9 DE ABRIL DE 2024.

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL.- DAVID 
ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS.
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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